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Diagnóstico de riesgo ecológico en zonas marino costeras e insulares de Colombia



Instrumentos Legales y de Política

• LEY 1523 de 2012. Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se 
establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones

• CONPES 3990 de 2020. Colombia Potencia Bioceánica 2030 (Marzo 2020). Cambio climático y 
gestión de riesgos costeros (Resiliencia/Adaptación). Estrategia 4.2 Generar las capacidades 
para la formulación o actualización de planes de contingencia y planes de ordenamiento para la 
gestión del riesgo de fenómenos naturales costeros.

• CONPES 4058 de 2021. Política pública para reducir las condiciones de riesgo de desastres y 
adaptarse a los fenómenos de variabilidad climática.

• Ley 2169 DE 2021. Por medio de la cual se impulsa el desarrollo bajo en carbono del país mediante 
el establecimiento de metas y medidas mínimas en materia de carbono neutralidad y resiliencia 
climática.

• Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. Ordenamiento del territorio alrededor del agua. 
Enfoque funcional protección ecosistemas, participación, restauración ecosistemas.



Instrumentos Normativos



Instrumentos Técnicos: Evaluación



Instrumentos Técnicos: Manejo



Propuesta de 

Evaluación de Daños y 

Análisis de Necesidades 
Ambientales Marino Costeras

 GUÍA

EDAN AMC

La evaluación de daños y análisis de necesidades en el proceso de Gestión del Riesgo



Instrumentos Monitoreo



Manglares

•Restauración/reforestación  de 
manglares

• Identificación o demarcación de 
áreas protegidas 

• Fuentes energéticas alternativas 
de leña

• Reducción de contaminantes 

• Apertura de canales

Playas y Dunas

• Rehabilitación de vegetación 
de playa / duna

• Establecimiento de áreas de 
protección de playas y dunas.

• Cercas vivas 

Pastos Marinos

 • Rehabilitación de pastos 
marinos

•  Zonificación y Demarcación de 
áreas  de pastos marinos

Intervenciones que promueven el uso de la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas para 

ayudar a reducir los efectos adversos de la variabilidad y el cambio climático.

Enfoque de Adaptación Basada en Ecosistemas (ABE)



¿Cuáles son las principales metas del Gobierno 
nacional y del Ministerio respecto de las SbN para la 

adaptación al cambio climático?

Ley 2169 del 2021 o Ley de Accion Climatica

Las metas nacionales de adaptación al cambio climático al 2030, fueron definidas para cada sector, 
así como la Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC) que se presentara ante la 
CMNUCC.

Especificamente para el Sector Ambiente, se definieron 20 metas en materia de adaptación, de
las cuales nueve estan relacionadas con temas marinos y costeros.

✓Actualizar e implementar a 2030 el cien por ciento (100%) del Programa Nacional de Uso 
Sostenible, Manejo y Conservación de los Ecosistemas de Manglar.

✓Adoptar e implementar a 2030, el 100% de los Planes de Ordenación y Manejo Integrado de las 
Unidades Ambientales Costeras (POMIUAC) con acciones de adaptación basada en ecosistemas 
sobre manglar y pastos marinos, arrecifes coralinos, y otros ecosistemas costeros.

✓ Implementar a 2030 un mínimo de seis iniciativas de adaptación al cambio climático y gestión 
del riesgo para el uso sostenible de los manglares (ecosistema de carbono azul), de acuerdo con la 
priorización que establezca el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.   



¿Cuáles son las principales metas del Gobierno 
nacional y del Ministerio respecto de las SbN para la 

adaptación al cambio climático?

✓ Incorporar a 2030 la Adaptación Basada en Ecosistemas (AbE) en el 100% de las Áreas Marinas 
Protegidas que hacen parte del Subsistema de Áreas Marinas Protegidas de SINAP, a través de medidas 
de gestión del cambio climático. 

✓ Declarar a 2030, un mínimo del 30% de los mares y áreas continentales bajo categorías de 
protección o estrategias complementarias de conservación.

✓ A 2030, el 100% del Plan Maestro de Erosión Costera estará actualizado, adoptado y en 
proceso de implementación.

✓ Intervenir a 2025 los puntos diagnosticados como de gran impacto y de impacto extremo bajo la 
implementación del plan maestro de erosión costera, como medida de mitigación de los impactos 
socio económicos y ecológicos. 



¿Cuáles son las principales metas del Gobierno 
nacional y del Ministerio respecto de las SbN para la 

adaptación al cambio climático?

Plan Nacional de Desarrollo 2023-2026

✓Meta Transformación productiva, internacionalización y acción climática

Parte de los compromisos de Colombia en el Acuerdo de París, con la reducción de 51 % las 
emisiones de GEI en 2030 y a alcanzar la carbono neutralidad en 2050. Estas metas están 
relacionadas con los compromisos de la Estrategia Climática de Largo Plazo de Colombia E2050 
y de la Ley de Acción Climática 2169 de 2021, en consonancia con los compromisos del Convenio de 
Diversidad Biológica (CDB).

✓ En la Ley 2169 de 2021 se incorporaron metas y medidas en torno a:

i) Mitigación de gases efecto invernadero (GEI)

ii) Adaptación al cambio climático

iii) Medios de implementación como componente instrumental de las políticas y acciones para el desarrollo 
bajo en carbono, adaptado y resiliente al clima. En la actualización de la NDC, Colombia estableció 148 
medidas en el ámbito de la mitigación de GEI, y 20 metas en el marco de la adaptación, 9 marino costeras. 



¿Cuál es la visión a largo plazo del Gobierno Nacional respecto a 
las SbN para la adaptación al cambio climático?

Masificar las soluciones basadas en la naturaleza en áreas boscosas y ecosistemas 
degradados para la conservación ecosistémica, dentro de las cuales se incluyen acciones de 
restauración ecológica, recuperación, rehabilitación, protección y uso sostenible de los 
ecosistemas. 

         (Art. 13, Ley 2169 del 2021) 

Para ello, Ministerio construyó en 2023, la Estrategia Nacional de Restauración cuya meta
definida en el PND 2023-2026 son 753.000 nuevas hectáreas bajo procesos de restauración, 
recuperación y rehabilitación de ecosistemas terrestres y marino costeros, a través de la 
articulación interministerial, intersectorial y del SINA. 

Al 2030, el pais tendrá por lo menos un millón de hectáreas acumuladas restauradas. 



¿Cuál es la visión a largo plazo del Gobierno Nacional respecto a 
las SbN para la adaptación al cambio climático?

Estrategia 2050 (E2050), con relación a las SbN las apuestas están encaminadas a: 

• Gestión Integral de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos como base de la 
resiliencia climática para el bienestar colectivo de los colombianos (Apuesta 2).

• Producción y consumo sostenible para una economía innovadora e incluyente (Apuesta 3).

• Desarrollo rural, marino y costero, diferenciado por las distintas regiones del país, incluyente, 
integrado a las ciudades y sectores, resiliente a la variabilidad y al cambio climático que 
aumenta y favorece la biodiversidad y los servicios ecosistémicos, evita la deforestación y 
garantiza la seguridad alimentaria y nutricional de la población colombiana (Apuesta 5)

• Ciudades regiones con un desarrollo urbano integral para su sostenibilidad ambiental, que fomente 
la diversidad, equidad, conectividad y productividad, con una gobernanza urbana robusta para la 
gestión eficiente de sus recursos y del cambio climático, junto con una ciudadanía con patrones 
sostenibles de consumo, participativa e incidente (Apuesta 6).

• Movilidad e infraestructura sostenibles que dan lugar a costos óptimos para la economía en todas 
sus transacciones físicas (Apuesta 6).



Gracias
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